1. Empresas

· 



· 


· < volver 

Principio del formulario

[image: image2.wmf]



 HTMLCONTROL Forms.HTML:Hidden.1 [image: image3.wmf]

%2Fcs%2FSatell



 HTMLCONTROL Forms.HTML:Hidden.1 [image: image4.wmf]

1193043681427



 HTMLCONTROL Forms.HTML:Hidden.1 [image: image5.wmf]

CastillaLaMancha



 HTMLCONTROL Forms.HTML:Hidden.1 [image: image6.wmf]

JCCM_



 HTMLCONTROL Forms.HTML:Hidden.1 [image: image7.wmf]

CastillaLaMancha

Enviar a un amigo 
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Final del formulario

17/03/2009 - 03/04/2009 
SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE GERENTE, EL FOMENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN Y LA COOPERACIÓN INTEREMPRESARIAL Y LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Objeto

Conceder subvenciones para la contratación de gerente, el fomento de la comercialización y la cooperación interempresarial y la mejora de la competitividad de los centros especiales de empleo.

Destinatarios

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones todas aquellas entidades que hayan sido calificadas como Centro Especial de Empleo y figuren inscritas en el Registro Regional de Centros Especiales de Empleo de Castilla-La Mancha.

Requisitos exigidos

a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica y con la Seguridad Social, así como de las derivadas del reintegro de subvenciones
b) No estar incursos en los supuestos de incompatibilidad de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha
c) No estar incursos en los supuestos de incompatibilidad previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
d) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, deben disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, y no deben haber sido sancionados por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención

Las acciones para las que se soliciten subvenciones, no podrán haberse iniciado con anterioridad ni el mismo día de la presentación de la solicitud.

Importe

Las cuantías varían en función del tipo de ayuda:
- Subvenciones a la contratación de gerente: El 70% para el primer año, el 50% para el segundo año y el 30% para el tercer año, de la cantidad fijada en el contrato. El salario de referencia subvencionable no excederá de 30.000 euros año.
- Subvenciones a la mejora de la competitividad: a) En el caso de Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro o que, aun siéndolo, sean de titularidad de entidades sin ánimo de lucro, el 70 % de la inversión o gastos aprobados. b) En el caso de Centros Especiales de Empleo con ánimo de lucro, el 50% de la inversión o gastos subvencionables.
- Subvenciones al fomento de la comercialización y a la cooperación interempresarial: a) En el caso de Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro o que, aun siéndolo, sean de titularidad de entidades sin ánimo de lucro, el 70% de la inversión o gastos aprobados. b) En el caso de Centros Especiales de Empleo con ánimo de lucro, el 50%. 

Criterios

Los criterios varían en función del tipo de subvención solicitada.

Información adicional

TIPOS DE SUBVENCIONES:

1. Subvenciones a la contratación de gerente: esta subvención tiene como finalidad dotar a los Centros Especiales de empleo de una gerencia profesionalizada que garantice su desarrollo empresarial.
2. Subvenciones a la mejora dela competitividad: podrán recibir este tipo de subvenciones quellos proyectos que contribuyan de forma sustantiva a la mejora de la competitividad de los Centros Especiales de Empleo en su ámbito de actuación, y en concreto los siguientes: a) La potenciación de la innovación y el desarrollo tecnológico. b) La promoción de la calidad. c) La promoción del diseño.
3. Subvenciones al fomento de la comercialización y a la cooperación interempresarial: serán subvencionables las siguientes actividades: a) Estrategias comerciales en el ámbito del comercio interior. b) Asistencia a ferias y convenciones comerciales. c) Cooperación interempresarial.

Marco legal

· DOCM: 16/03/09Orden de 02/03/2009, de la Consejería de Trabajo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la contratación de gerente, el fomento de la comercialización y la cooperación interempresarial y la mejora de la competitividad de los centros especiales de empleo, y se efectúa la convocatoria para 2009. 

Plazo de resolución

Máximo tres meses contados desde el primer día de presentación de solicitudes.

Lugar de presentación

Las solicitudes podrán presentarse: en cualquier registro perteneciente a la Administración del Estado, a la de las Comunidades Autónomas, y a la de aquellas Entidades Locales que hubieran suscrito el oportuno Convenio, así como en las oficinas de correos, o en cualquier otra forma prevista por ley.

Recursos

Contra la resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Trabajo y Empleo, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992.

¿Qué pasa si la Administración no notifica en plazo?

Desestimatorios
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